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RESUMEN Y PALABRAS CLAVES 

Los GAD Parroquiales son entidades públicas encargadas de administrar y gestionar los 

recursos públicos en su respectiva jurisdicción parroquial. El presupuesto público 

asignado a los GAD Parroquiales depende de varios factores, como la población de la 

parroquia, las necesidades y prioridades identificadas en el plan de desarrollo parroquial, 

y los recursos disponibles del gobierno central. Por ende, el presente estudio de caso se 

centra en analizar la ejecución presupuestaria mediante la revisión de la célula 

presupuestaria del GAD Parroquial de San Juan, durante el período 2020-2021, haciendo 

enfoque especialmente en la asignación del presupuesto para la ejecución de obras 

públicas. El presupuesto público asignado a los GAD Parroquiales se utiliza para financiar 

proyectos y programas que promuevan el desarrollo de la comunidad. Estos proyectos y 

programas pueden estar enfocados en áreas como educación, salud, infraestructura, 

servicios básicos, turismo, cultura, deportes y recreación. Es importante destacar que la 

asignación del presupuesto público a los GAD Parroquiales debe ser justa y equitativa, 

para garantizar que todas las parroquias tengan acceso a los recursos necesarios para su 

desarrollo. Además, es necesario que los GAD Parroquiales manejen de manera eficiente 

y transparente los recursos asignados, para asegurar que se utilicen en beneficio de la 

comunidad y se cumplan los objetivos del plan de desarrollo parroquial. La metodología 

utilizada para el análisis del presente estudio fue mediante los métodos cualitativos y 

cuantitativos, la cual sirvió para estudiar la información económica de la empresa y 

permitir crear deducciones utilizadas para la elaboración del mismo.  

PALABRAS CLAVES  

Presupuesto – Público – Obras – Ingresos – Gastos  
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SUMMARY 

The Parish GADs are public entities in charge of administering and managing public 

resources in their respective parish jurisdiction. The public budget allocated to parish 

GADs depends on several factors, such as the population of the parish, the needs and 

priorities identified in the parish development plan, and the resources available from the 

central government. Therefore, this case study focuses on analyzing budget execution by 

reviewing the budget cell of the San Juan Parish GAD, during the 2020-2021 period, 

focusing especially on the budget allocation for the execution of public works. The public 

budget assigned to the Parish GADs is used to finance projects and programs that promote 

the development of the community. These projects and programs may be focused on areas 

such as education, health, infrastructure, basic services, tourism, culture, sports, and 

recreation. It is important to highlight that the allocation of the public budget to the Parish 

GADs must be fair and equitable, to guarantee that all parishes have access to the 

necessary resources for their development. In addition, it is necessary for the Parish GADs 

to efficiently and transparently manage the assigned resources, to ensure that these are 

used for the benefit of the community and the objectives of the parish development plan 

are met. The methodology used for the analysis of this study was through qualitative and 

quantitative methods, which served to study the economic information of the company 

and allow the creation of deductions used for its preparation. 

KEYWORDS 

Budget – Public – Works – Income – Expenses 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Los gobiernos autónomos descentralizados rurales que actualmente tiene el 

Ecuador, son regulados por el Gobierno Central, estos cuentan con un modelo 

administrativo y económico, generalmente poseen un personal capacitado en las 

diferentes áreas que maneja, entre ellas el departamento encargado de ejecutar las obras 

públicas. La asignación del presupuesto público se establece al inicio de cada año 

económico.   

De tal manera que, la planificación del presupuesto público, planes 

administrativos y operativos necesitan una revisión exhaustiva que permita alcanzar las 

metas propuestas por la organización durante cada período. Esta planificación justifica 

cada acción por realizar durante el proceso, teniendo en cuenta los ingresos y gastos 

económicos. Realizar correctamente la planificación considerando los procesos contables 

que se tendrán que ejecutar permitirá a la entidad obtener una mayor optimización de 

recursos.   

El Ecuador a partir de estos últimos años se ha visto en la necesidad de crear 

nuevas reformas presupuestarias de tal manera que los gobiernos descentralizados se ven 

en la necesidad de optimizar los ingresos y gastos públicos, lo cual ha afectado 

directamente a la ejecución de obras, provocando planes sin ejecutar, infraestructuras sin 

terminar y problemas con la comunidad en general por el incumplimiento de lo prometido 

al pueblo.   

El Gobierno Autónomo parroquial de San Juan, es una institución pública que 

forma parte del presupuesto general del Estado, siendo importante realizar un análisis 

periódicamente de la ejecución presupuestaria con la finalidad de evitar contratiempos en 
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las diferentes operaciones que realiza, tal como: obras públicas, actividades 

administrativas y operativas, entre otras.  

Por ende, la problemática existente del Gobierno Autónomo Parroquial de San 

Juan es la incorrecta planificación o ejecución del presupuesto destinado para la 

realización de las obras públicas, la ausencia de esto provocó que durante los períodos 

2020 y 2021, los gastos de los activos sean superiores a las inversiones previamente 

planificadas. El presupuesto destinado para obras públicas no tuvo fondos suficientes para 

cubrir a su totalidad con los gastos de las inversiones a realizar provocando que no se 

cumplan con normalidad los proyectos.    

Una mala ejecución del presupuesto para obras públicas puede ser causada por 

una combinación de factores, desde la falta de planificación adecuada hasta la corrupción 

y la falta de capacitación técnica. Es importante que los gobiernos trabajen para garantizar 

la transparencia y la eficacia en la gestión de los proyectos para minimizar los riesgos de 

una mala ejecución del presupuesto. 

En base a la problemática encontrada se planea realizar el siguiente estudio de 

caso el cual permitirá llevar a cabo un análisis exhaustivo de las células presupuestarias 

del Gad a su vez determinar las falencias que se generan durante la planificación para la 

ejecución del prepuesto mediante la revisión de las cuentas de ingresos y gastos. Analizar 

los ingresos y gastos también permite tomar decisiones informadas sobre el presupuesto 

y las inversiones. Al saber cuánto dinero entra y sale, se puede determinar qué inversiones 

son viables y cuáles no lo son. 
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JUSTIFICACIÓN   

El presente estudio de caso gira en torno a la importancia de realizar una correcta 

planificación o ejecución presupuestaria para todas las actividades administrativas y 

operativas que el GAD Parroquial de San Juan realiza en cada período económico. 

Planificar consiste en establecer las fases, medios, actividades y procedimientos que se 

utilizarán durante la ejecución del proyecto.   

Además, este estudio de caso pretende resaltar la gran utilidad de llevar un 

adecuado control presupuestario para de esa manera mejorar el desempeño de cada 

recurso o cada inversión que se realice a corto o largo plazo.  Es por eso que la presente 

investigación será de apoyo para impulsar nuevas técnicas que permitan evaluar el 

presupuesto con la finalidad de evitar inconvenientes a futuros en la destinación del 

presupuesto para la realización de las diferentes obras públicas.   

Por lo referido, es viable realizar este proyecto porque además de analizar la 

información económica de la empresa, pretende ofrecer información eficaz a los futuros 

lectores y expandir nuevos conocimientos y técnicas mediante recomendaciones claras y 

eficaces para poder realizar una buena ejecución presupuestaria. Una correcta ejecución 

presupuestaria permite una asignación eficaz de recursos lo cual concede una mejor 

optimización de fondos.   
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OBJETIVOS 

Objetivo General  

Analizar la ejecución presupuestaria mediante la revisión de la cédula 

presupuestaria del GAD Parroquial de San Juan, durante el período 2020-2021. 

Objetivos específicos  

• Determinar las variaciones porcentuales a través de la información 

proporcionada en la cédula presupuestaria para conocer las afectaciones 

causadas por la disminución del presupuesto.  

• Describir la incidencia de la ejecución presupuestaria en relación a la 

planificación de las inversiones para la realización de obras públicas durante 

el período 2020- 2021  

• Conocer como el gobierno parroquial ha ejecutado el presupuesto para cumplir 

con sus obligaciones de acuerdo a la normativa vigente, durante el período 

2020-2021. 
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LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

El presente estudio de caso titulado Ejecución presupuestaria del Gad Parroquial 

“San Juan” durante los períodos 2020 – 2021 se encuentra enmarcado bajo la línea de 

investigación Gestión Financiera, Administrativa, Tributaria y Auditoría y control debido 

a que, el tema se encuentra estrechamente vinculado a aspectos del control financiero y 

administrativo que el Gad desempeña y cuyo enfoque de esta línea es la aplicación 

acertada de las normas contables en cada proceso que una empresa desempeñe.  

Por consiguiente, se busca analizar las cédulas presupuestarias del Gad con el 

objetivo de analizar el prepuesto que dicha institución recibe del Estado y la manera en 

cómo se encarga de repartir los recursos para cumplir con el compromiso social y obras 

públicas que se prometen en cada periodo económico, por lo tanto, esta línea de 

investigación permitirá la correcta revisión del presupuesto.  

Además, este estudio de caso será trabajo de manera directa con la sublínea de 

investigación Gestión Financiera y Compromiso Social, dado que permitirá analizar el 

presupuesto empleado para la ejecución de obras públicas, las cuales generan gastos y a 

su vez ingresos que permiten seguir con la ejecución de las obras, por lo cual, también se 

enfoca en el control y planificación de las actividades realizadas y por realizar.  

 

 

 

 



10 
 

MARCO CONCEPTUAL 

El presente estudio de caso se desarrolla en el GAD parroquial de San Juan, 

perteneciente al Cantón Puebloviejo, se dedica a la actividad económica de otros servicios 

públicos de seguridad social y se encuentra ubicada en la calle 24 mayo. Esta es una 

entidad de autonomía pública cuya función principal es la administración pública: 

planificar, coordinar y ejecutar actividades comunitarias. En Ecuador, un GAD parroquial 

es un tipo de gobierno autónomo que se encarga de administrar los asuntos locales en una 

parroquia, que es una división territorial más pequeña que un cantón. 

Según (Coronel, Narváez, & Erazo, 2020), exponen: 

Los GAD parroquiales son responsables de proporcionar servicios públicos 

básicos, como la gestión de residuos sólidos, el mantenimiento de carreteras y la 

provisión de agua potable y alcantarillado. También pueden encargarse de la 

promoción de la cultura y el turismo local, y de la planificación y desarrollo de 

proyectos en la parroquia. (p. 64) 

La misión del GAD parroquial de San Juan es trabajar para mejorar la calidad de 

vida de la población local a través de la planificación, gestión y ejecución de proyectos y 

programas en diferentes áreas como servicios públicos, salud, educación, cultura, deporte, 

turismo, entre otros. El GAD parroquial debe trabajar en estrecha colaboración con la 

comunidad para identificar las necesidades y prioridades locales y diseñar planes y 

proyectos que respondan a ellas. Además, debe promover la participación ciudadana en 

la toma de decisiones y en la gestión de los recursos públicos, fomentando el desarrollo 

local sostenible y la inclusión social. 
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Para (COOTAD, 2019) “Los gobiernos parroquiales rurales son personas jurídicas 

de derecho común con autonomía política, administrativa y financiera.” (p. 44).  Un Gad 

lidera el desarrollo integral y sostenible de su territorio, mejorando la calidad de vida de 

sus habitantes y fomentando el bienestar colectivo de la comunidad. 

Los GAD parroquiales reciben fondos del Estado de diferentes maneras, entre las 

cuales se destacan: 

Participación en la distribución del Presupuesto General del Estado: Los 

GAD parroquiales reciben una parte del presupuesto anual del Gobierno Nacional para 

financiar sus proyectos y programas. 

Transferencias y asignaciones específicas: El Gobierno Nacional también puede 

asignar fondos específicos para proyectos y programas en áreas prioritarias como 

infraestructura, salud, educación, seguridad, entre otros. 

Créditos y préstamos: Los GAD parroquiales pueden acceder a créditos y 

préstamos para financiar proyectos y programas de desarrollo, tanto del sector público 

como del sector privado. 

Fuentes de financiamiento externas: Los GAD parroquiales pueden recibir 

fondos de organismos multilaterales, como el Banco Mundial, el Banco Interamericano 

de Desarrollo, entre otros, para financiar proyectos y programas específicos. Es 

importante mencionar que los fondos que recibe un GAD parroquial están sujetos a una 

planificación y gestión responsable (Santiago , 2018). 

El presupuesto es un plan financiero que establece los ingresos y gastos que una 

persona, una empresa o una entidad gubernamental espera tener durante un período de 
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tiempo determinado. En el caso de los gobiernos, el presupuesto es un documento que 

establece el plan de gastos e ingresos del Estado para un año fiscal específico. El 

presupuesto es una herramienta importante para la gestión financiera, ya que permite a 

las personas y a las organizaciones planificar sus actividades en función de los recursos 

disponibles y establecer prioridades para su uso. En el caso de los gobiernos, el 

presupuesto es un instrumento fundamental para la gestión pública, ya que permite 

establecer políticas y prioridades para el gasto público y garantizar una asignación 

efectiva y eficiente de los recursos en beneficio de la sociedad. 

Santiago afirma que:  

El presupuesto incluye diferentes categorías de gastos e ingresos, como gastos de 

funcionamiento, inversiones en infraestructura, programas sociales, deudas, entre 

otros. También puede establecer impuestos y otros ingresos que el Estado espera 

recaudar durante el período fiscal (Santiago, 2018). 

Además, para cualquier empresa planificar y controlar los recursos financieros de 

manera efectiva es una meta a cumplir durante cada período y el método más fácil de 

hacerlo es mediante la presupuestación.  Los métodos de presupuestación son las 

diferentes técnicas y herramientas utilizadas para elaborar y gestionar el presupuesto de 

una organización o entidad. Estos métodos son además capaces de detectar los problemas 

y contingencias que a futuro se puedan presentar mejorando a su vez el control 

administrativo.  

Parra menciona que:  
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Hay diferentes métodos de presupuestación, por ejemplo, se utilizan cifras 

y avalores del pasado para establecer el plan del año siguiente, en ese caso, 

en un entorno en negocios y mercados estables, o cuando no se debe tener 

una nueva competencia  (Parra, 2017). 

Estos métodos pueden variar según el tipo de entidad, su tamaño, complejidad y 

objetivos, pero algunos de los más comunes son: 

• Presupuesto base cero: Este método implica partir de cero en la 

elaboración del presupuesto, es decir, no se parte de presupuestos 

anteriores, sino que se evalúa cada actividad y proyecto de la organización 

para determinar su importancia y prioridad, asignando recursos en función 

de ello. 

• Presupuesto histórico: Este método se basa en los presupuestos de años 

anteriores, ajustándolos según las previsiones y las necesidades del 

presente año. 

• Presupuesto por programas: Este método se enfoca en los programas o 

proyectos específicos de la organización, asignando recursos de manera 

individual para cada uno de ellos. 

• Presupuesto participativo: Este método implica la participación activa 

de los miembros de la organización en la elaboración del presupuesto, 

permitiendo que los distintos sectores de la organización tengan voz en la 

asignación de recursos. 

El Gad Parroquial de San Juan emplea una planificación presupuestaria basada en 

objetivos que permitan cumplir con normalidad cada proyecto. Los métodos de 
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presupuestación fueron utilizados y sus datos según el jefe del departamento de finanzas 

se utilizan para realizar una estimación real de los posibles gastos a percibir. Por ende, 

establecer objetivos ayuda a proporcionar dirección y enfoque y a su vez te da la brújula 

para manejar a donde quieres ir.  

Por eso Diaz, determinó los principales objetivos que debe perseguir el 

presupuesto:  

• Analizar la situación del micro y macro entorno. 

• Organizar la situación económica y financiera de la empresa. 

• Integrar la planificación organizacional y financiera para el logro de los 

resultados esperados. 

• Reorganizar y coordinar las necesidades de los diferentes departamentos 

que poseen las empresas con la finalidad de asegurar una correcta 

operatividad (Díaz, 2019). 

El presupuesto está basado en las estimaciones de ingresos y gastos que una entidad 

espera tener durante un período de tiempo determinado. Para elaborar el presupuesto, se 

deben tener en cuenta diferentes aspectos, como: 

• Ingresos: Se deben considerar todas las fuentes de ingresos que la entidad espera 

recibir durante el período presupuestario, como ventas, impuestos, donaciones, 

subvenciones, entre otros. 

• Gastos: Se deben considerar todas las partidas de gastos necesarias para llevar a 

cabo las actividades de la entidad, como salarios, compras de bienes y servicios, 

alquileres, servicios públicos, mantenimiento, entre otros. 
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• Prioridades: Se deben establecer las prioridades de la entidad, para asignar los 

recursos de manera efectiva y eficiente en función de los objetivos y metas 

establecidos. 

• Análisis de tendencias: Se deben realizar análisis de tendencias para identificar 

los patrones de ingresos y gastos en años anteriores, para establecer una base 

sólida para la estimación de los ingresos y gastos futuros. 

• Evaluación de riesgos: Se deben evaluar los posibles riesgos y contingencias que 

podrían afectar los ingresos y gastos de la entidad, para poder establecer 

estrategias de contingencia. 

• Evaluación de rentabilidad: Se deben evaluar las diferentes alternativas de 

inversión y gasto, para determinar su rentabilidad y beneficio para la entidad. 

El presupuesto está basado en la planificación financiera de la entidad, tomando 

en cuenta las estimaciones de ingresos y gastos, las prioridades establecidas, los análisis 

de tendencias, la evaluación de riesgos y la rentabilidad de las alternativas de inversión y 

gasto. El objetivo principal del presupuesto es planificar y controlar el uso de los recursos 

financieros de la entidad, para lograr los objetivos y metas estables. El presupuesto de los 

Gobiernos autónomos se rige bajo una serie leyes y normas que están estipuladas por el 

estado y la institución, por ello, Según COOTAD en su Art. 215, sobre el Presupuesto, 

señala que: 

Los presupuestos de los gobiernos autónomos se coordinan individualmente con 

los planes regionales, locales, estatales y municipales en el marco de los planes 

nacionales de desarrollo sin comprometer la autoridad y la autonomía. El 

presupuesto del gobierno autónomo debe organizarse de manera participativa de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución y las leyes. Las inversiones 
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presupuestarias están alineadas con el plan de desarrollo de cada distrito y están 

localizadas para garantizar la equidad (COOTAD, 2019). 

Luego de que la normativa de presupuesto es aprobada, se procede a la ejecución 

del presupuesto. La ejecución del presupuesto implica el seguimiento y control del uso 

de los recursos asignados en el presupuesto, brinda además una visión clara e integral de 

la situación real de la empresa. La entidad debe llevar a cabo diferentes acciones para 

garantizar la correcta ejecución del presupuesto, como: 

• Registro contable: Se deben registrar todas las transacciones financieras en el 

sistema contable de la entidad, para llevar un control detallado de los ingresos y 

gastos. 

• Control de gastos: Se enfocan en establecer mecanismos de control y 

seguimiento de los gastos, para evitar sobrepasar los límites establecidos en el 

presupuesto. 

• Informes de seguimiento: Se deben elaborar informes periódicos de seguimiento 

del presupuesto, para evaluar el avance en la ejecución del presupuesto y tomar 

decisiones en caso de ser necesario. 

• Evaluación de desviaciones: Evalúa las desviaciones entre lo planificado y lo 

ejecutado, para tomar medidas correctivas en caso de ser necesario. 

El estado de Ecuador asigna presupuestos a diversas entidades del sector público 

de acuerdo a sus capacidades, y estos recursos económicos derivan de los 

beneficios que obtiene el estado a través de actividades económicas como la 

recaudación de impuestos (Ángel, 2022). 
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.  Y a nivel nacional, exportar petróleo, banano, cacao, camarón y otros medios de 

cosecha, y atender las necesidades del pueblo como salud, obras de infraestructura, 

educación, y crear proyectos de inversión para mejorar el progreso económico del pueblo. 

Para Quiñónez, los presupuestos son eficaces con un buen control dentro del 

departamento financiero mismo que ayudan a contemplar las medidas correctas para un 

buen manejo económico.  

• Planificar de forma completa y sistemática todas las actividades que la 

institución necesita desarrollar en un período determinado para lograr 

resultados. 

• Controlar y calcular los resultados cuantitativos, cualitativos, y establecer 

responsabilidades entre las distintas dependencias de la empresa u 

organización para lograr el cumplimiento de los objetivos previstos. 

• Organizar y vincular las actividades de la institución. 6. Verificar los 

resultados de las actividades periódicas (Quiñonez, 2018). 

La ejecución presupuestaria se refiere al proceso mediante el cual se llevan a cabo 

los ingresos y gastos previstos en el presupuesto de una entidad. En términos generales, 

los ingresos y gastos de la ejecución presupuestaria se pueden clasificar en dos categorías: 

corrientes y de capital. Los ingresos corrientes son aquellos que se generan por las 

actividades ordinarias de la entidad, tales como la venta de bienes y servicios, la 

recaudación de impuestos, los intereses bancarios, entre otros. Por su parte, los gastos 

corrientes son aquellos que se destinan al funcionamiento ordinario de la entidad, tales 

como salarios, alquileres, servicios públicos, entre otros. 
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Los ingresos corrientes son los que el gobierno recibe de fuentes regulares y 

recurrentes, como impuestos, tasas, contribuciones y otros ingresos similares. 

Estos ingresos son importantes para financiar los gastos operativos del gobierno, 

como el pago de salarios, el mantenimiento de infraestructuras y la provisión de 

servicios públicos (Ministerio de Economía, 2022). 

Los ingresos de capital, en cambio, son aquellos que se generan por la venta o 

enajenación de activos de la entidad, tales como bienes inmuebles, acciones de empresas, 

entre otros. Los gastos de capital, por su parte, son aquellos que se destinan a la 

adquisición de bienes de capital, tales como maquinaria, equipos, infraestructura, entre 

otros. 

La ejecución presupuestaria busca equilibrar los ingresos y gastos de la entidad, 

para lograr una gestión financiera sostenible y eficiente. Para ello, se establecen 

mecanismos de control y seguimiento de los ingresos y gastos, y se llevan a cabo 

ajustes y correcciones en caso de ser necesario. (Layana & Sancán, 2018) 

Es importante señalar que la ejecución presupuestaria no solo implica la gestión 

financiera de la entidad, sino que también tiene implicaciones en el cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidos en el presupuesto, así como en el logro de la misión y 

visión de la entidad. 

El presupuesto del Estado destinado al Gad Parroquial de San Juan se lo denomina 

presupuesto público. Un estado o gobierno tiene un presupuesto detallado y fijo 

distribuido a cada institución estatal según el orden de prioridad, es decir, es el 

responsable de establecer y aprobar un presupuesto anual detallado que establece los 

ingresos y gastos previstos para el año fiscal. 



19 
 

Según Verona (2020), “El presupuesto público se refiere al plan financiero 

detallado que establece cómo el gobierno o una organización gubernamental va a 

asignar sus recursos financieros para cumplir con sus objetivos y prioridades”. 

El proceso de elaboración del presupuesto generalmente involucra la participación 

de varias partes interesadas, como el poder ejecutivo, el poder legislativo, las agencias 

gubernamentales y el público en general. El objetivo es establecer un presupuesto 

equilibrado que proporcione los recursos necesarios para la prestación de servicios 

públicos y la realización de inversiones importantes, al mismo tiempo que mantiene la 

estabilidad financiera del país. 

“La elaboración del presupuesto público es un proceso importante y complejo que 

implica la coordinación entre diferentes agencias gubernamentales y la 

participación de múltiples partes interesadas, incluyendo legisladores, 

funcionarios públicos, grupos de interés y ciudadanos en general” (Mendoza, 

Loor, Salazar, & Parrrales, 2018). 

Una vez aprobado el presupuesto, los recursos se distribuyen a las diferentes 

instituciones públicas en función de sus necesidades y prioridades. Cada institución es 

responsable de administrar sus recursos de manera eficiente y efectiva para cumplir con 

sus objetivos y obligaciones. 

Otro tipo de presupuesto que puede ser considerado para las diferentes inversiones 

es el presupuesto privado, “un presupuesto privado es un plan financiero que establece 

los ingresos y gastos de una persona, familia, empresa u organización privada. Este 

presupuesto se utiliza para controlar y gestionar los ingresos y gastos de la entidad en 

cuestión, para garantizar su estabilidad financiera y para lograr objetivos financieros 

específicos” (Moreno, 2018). 
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Un presupuesto privado en los GAD parroquiales se refiere a un plan financiero 

que establece los ingresos y gastos de una parroquia, es decir, una subdivisión territorial 

y administrativa dentro de un cantón en un país. Los GAD parroquiales son organismos 

encargados de la gestión y administración de los recursos públicos en su jurisdicción y 

tienen como objetivo garantizar el desarrollo integral de la parroquia y el bienestar de la 

población. 

En el caso de los GAD parroquiales, el presupuesto privado se basa en la 

recaudación de impuestos, transferencias gubernamentales y otros ingresos propios que 

pueden generar, como la venta de servicios o el alquiler de bienes municipales. Luego, se 

deben listar todos los gastos, como la inversión en infraestructura, servicios básicos, 

educación, salud, cultura, deporte, seguridad y otros aspectos que involucren el desarrollo 

y bienestar de la población. 

Chavez (2019), afirma que:  

“El presupuesto privado en los GAD parroquiales es importante para garantizar 

una gestión eficiente y transparente de los recursos públicos y lograr los objetivos 

de desarrollo integral de la parroquia” (p. 15).  

Es necesario que este presupuesto se ajuste a las necesidades y demandas de la 

población, y que se realice una evaluación constante para mejorar su eficacia y eficiencia 

en el uso de los recursos. Además, es importante que se lleve a cabo una adecuada 

rendición de cuentas a la población para garantizar la transparencia y la participación 

ciudadana en la gestión de los recursos públicos. 

La gestión de recursos públicos se refiere al proceso mediante el cual los recursos 

financieros, humanos y materiales de una entidad pública se planifican, se organizan, se 



21 
 

dirigen y se controlan para alcanzar los objetivos y metas establecidos por la entidad en 

cuestión. 

La gestión de recursos públicos incluye la planificación presupuestaria y 

financiera, la contratación y gestión de personal, la adquisición y gestión de 

materiales y equipamiento, la supervisión y evaluación del desempeño de los 

empleados y la gestión de los procesos internos de la entidad (Quiroga, 2020). 

Es importante que la gestión de recursos públicos sea transparente y responsable, 

asegurando que los recursos se utilicen de manera efectiva y eficiente para el bien común 

y en cumplimiento con las leyes y regulaciones aplicables. También es fundamental que 

existan mecanismos de rendición de cuentas y transparencia para garantizar que el público 

tenga acceso a la información relevante sobre cómo se están utilizando los recursos 

públicos. 
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MARCO METODOLÓGICO 

En el presente estudio de caso se utilizó un metodológico mixto  para poder 

obtener mayor información verídica de la entidad pública en los diferente enfoque  

cuantitativo y cualitativo que se llevara a cabo.  El enfoque cuantitativo se encargó de 

realizar el estudio de los datos numéricos y resultados de las estadísticas del Gad 

Parroquial y a su vez trabajó de manera conjunta con el enfoque cualitativo mismo que 

permitió realizar la interpretación de la información obtenida.  

El método empleado fue el deductivo, mediante él se pudo realizar las deducciones 

necesarias para realizar este estudio de caso y a su vez complementarlo con conclusiones 

y recomendaciones claras y acertadas. También se aplicó una investigación documental. 

La cual consiste en la revisión, análisis y síntesis de información contenida en 

documentos escritos y publicaciones científicas, cuyas fuentes pueden ser primarias o 

secundarias.  

Por último, se realizó una entrevista y cuyo instrumento de recolección de datos 

fue un cuestionario de 5 preguntas abiertas dirigida al administrador del Gad parroquial. 

Debido a que esta técnica permite obtener información valiosa que sirve para 

complementar las ideas ya antes planteadas.  
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RESULTADOS 

Se presentan los siguientes resultados de la investigación exhaustiva realizada en 

el Gad Parroquial de San Juan:  

Mediante el enfoque cualitativo y cuantitativo se interpretó la información 

económica del Gad donde se evidencio que durante los periodos 2020- 2021, siendo estos 

los dos años en el cual el país atravesó una crisis por la pandemia del Covid 19, existió 

una reducción de recursos o presupuesto para el desarrollo y ejecución de las obras 

publicas provocando que los habitantes de la parroquia cuestionen el desempeño y 

administración del Gad parroquial. 

Adicionalmente, mediante la entrevista realizada al jefe de departamento de 

finanzas del Gad parroquial supo manifestar que, en el año 2021 debido a la crisis 

sanitaria, el Gad se enfocó en mantener el bienestar de sus habitantes por sobre la 

ejecución de obras públicas, pero a pesar de las dificultades se mantuvo un adecuado 

control para cumplir con los requerimientos pasados, tratando de no colocar en última 

opción la mejora de la localidad.  

Por consiguiente, el presidente del Gad Parroquial de San Juan también dijo lo 

siguiente; la administración de los recursos, es decir, el presupuesto brindado por el 

estado, es repartido de manera equitativa para cubrir las necesidades del pueblo, no 

obstante, al no realizar cobros de impuestos a los habitantes por uso de ciertos lugares 

que si, a su vez son públicos, su mantenimiento provoca gastos adicionales causando que 

no se pueda cumplir con las demás necesidades que el sector posee debido a que, los 

recursos asignados no cubren a totalidad los proyectos planteados.  
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En torno a los resultados obtenidos, se argumenta lo siguiente:  

En relación a la información cualitativa obtenida mediante la entrevista realizada 

al personal del Gad Parroquial de San Juan se puede explicar que, el año 2021 donde la 

crisis sanitaria afecto de manera directa a todas las empresas del Ecuador, el presupuesto 

brindado por el Estado se vio reducido porque la prioridad del gobierno era cubrir las 

necesidades emergentes de la ciudadanía en general, por ende, la asignación de recursos 

que se destinan para la elaboración de obras publicas redujo ocasionando que ciertos 

proyectos no puedan cubrirse a su totalidad.  

Con esto, es evidente comprender que durante ese año tanto los ingresos y los 

gastos se vieron afectados, dejando dinero por recaudar y a su vez saldos por pagar, 

información que se ve reflejada en las células presupuestarias del Gad Parroquial durante 

el período 2021. Con base a esa información se puede argumentar que, ha pesar de la 

reducción de ingresos, se solventaron los recursos para la ejecución y avance de proyectos 

pasados y futuros.  

Con relación a los objetivos planteados en este estudio de caso se explica lo 

siguiente:  

Tabla 1. Análisis de ingresos corrientes percibidos por el Gad Parroquial de San Juan año 

2021  

PARTIDA  DENOMINACION  ASIGNACIÓN 

INICIAL  

SALDO POR 

RECAUDAR  

1 Ingresos Corrientes  $ 124,714.18 $ 6,065.01 
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18 Transferencias o 

donaciones corrientes  

$ 124,741.18 $ 6,065.01 

12  Ingresos de Capital $ 320,467.87 $ 28,508.28 

3 Ingresos de Financiamiento $ 118,191.08 $ 0.00 

Fuente: Célula presupuestaria de ingresos del Gad Parroquial de San Juan 

Elaboración propia  

Revisada la célula presupuestaria de ingresos se demuestra que en las diferentes 

denominaciones en que el Gad percibe ingresos posee valores por recaudar por parte del 

Estado, demostrando que, existe una deficiencia en la recolección de ingresos, lo cual trae 

consigo diferentes irregularidades en la ejecución obras públicas.  

Tabla 2. Análisis de gastos percibidos por el Gad Parroquial de San Juan año 2021 

PARTIDA  DENOMINACION  ASIGNACIÓN 

INICIAL  

SALDO POR 

PAGAR 

5 Egresos Corrientes  $ 124,714.18 $ 2,260.28 

51 Egresos en Personal  $ 106,449.74 $ 1,811.21 

53 Bienes y servicios de 

consumo  

$ 9,450 $ 0.00 

7 Egresos de inversión  $ 425,117.55 $ 24,987.19 

75 OBRAS PUBLICAS  $ 276,913.36 $ 17,123.36 

8 Egresos de capital $ 6,500 $ 2,291 

Fuente: Célula presupuestaria de gastos del Gad Parroquial de San Juan 

Elaboración propia  

En la tabla anterior se demuestra que, la asignación inicial no cubre en su totalidad 

con los gastos totales en cada denominación. Además, al hacer énfasis en los Gastos de 
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obras públicas se observa que el dinero otorgado para ejecutar los diferentes proyectos no 

abastece ocasionando valores pendientes por pagar.  

Por otro lado, al aplicar una fórmula de variación porcentual para determinar el 

porcentaje de variación del ingreso asignado por el Estado se obtuvo que:  

Variación porcentual = [(Valor actual - Valor anterior) / Valor anterior] x 100%  

Datos: 

Ingresos año 2020: $496,179.85 

Ingresos año 2021: $563.373.13 

Variación porcentual = [ (563.373.13 - 496,179.85) / 496,179.85] x 100%= 0.14% 

Según el resultado anterior se puede decir que el ingreso percibido durante el año 

2021 fue superior al año 2020 con un 0.14% con la diferencia de que durante el año 2021 

existen valores a recaudar de $ 34,573.29 mientras que para el año 2020 los valores a 

recaudar son de $ 0,00, lo que demuestra mayores gastos y por consiguiente aumentos de 

saldos a pagar específicamente en la denominación de obras públicas.  
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CONCLUSIONES 

Realizada la investigación, se concluye lo siguiente:  

El estudio realizado en el Gad Parroquial de San Juan se evidenció que el 

presupuesto inicial designado para las obras públicas en el período 2020 fue de 

$144,564.23 mientras que para el año 2021 ese presupuesto creció a $ 276,913.36, 

mostrando que para el año 2021 el Gad parroquial tuvo una mayor solvencia para 

abastecer los proyectos de construcción de obras públicas, pero debido a las diferentes 

reformas y saldos por devengar el año 2021 al final del período fiscal resultó con una 

deuda pendiente por pagar de $ 17,123.36, valores que pueden verse reflejados en las 

células presupuestarias de gastos en ambos períodos.  

Analizando de manera exhaustiva los rubros de ingresos y gastos se determinó 

que el Gad parroquial centró mucho el presupuesto en egresos de inversión durante al año 

2021, cabe recalcar que estos si generan beneficios económicos a futuro, pero redujo a su 

vez la designación del presupuesto inicial para los procesos de obras públicas causando 

deudas pendientes por pagar, valores que pasan de manera directa al próximo período 

económico.  

Para finalizar, se examinó la forma en como el Gad Parroquial designa el 

presupuesto para los diferentes departamentos, en donde se constató mediante la 

entrevista realizada que, el presupuesto es dividido de manera equitativa para cubrir con 

las necesidades que el pueblo posee, pero pese al gran esfuerzo no se cumplió a totalidad 

con lo planificado.  
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RECOMENDACIONES 

• Se recomienda realizar controles internos de manera semestral con la finalidad de 

llevar un mejor control referente a los rubros de ingresos y gastos, permitiendo de 

esa manera transparencia durante y después de ejecuciones monetarias que el Gad 

parroquial realice.  

• Por consiguiente, es necesario realizar evaluaciones presupuestarias y a la vez 

aplicar indicadores financieros que permitan conocer las variaciones que se 

producen cuando las asignaciones del presupuesto reducen. 

• Por último, para evitar incumplimientos en las ejecuciones de obras públicas, se 

recomienda volver a planificar y priorizar aquellas obras con mayor importancia 

y que más beneficios generen a la comunidad.  
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Anexo 3. Cedula Presupuestaria de Ingresos año 2020 
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Anexo 4. Cedula Presupuestaria de Ingresos año 2021 
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Anexo 5. Cedula Presupuestaria de gastos año 2020 

 



38 
 

Anexo 6. Cedula Presupuestaria de gastos año 2021 


